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DECRETOS
#I3972308I#

SISTEMA DE CONSULTA 
NACIONAL DE REBELDIAS Y 
CAPTURAS

Decreto 346/2009

Creación.

Bs. As., 21/4/2009

VISTO el Expediente Nº 180.710/09 del regis-
tro del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGU-
RIDAD Y DERECHOS HUMANOS, la Ley 
Nº 22.117 reglamentada por el Decreto 
Nº 2004 del 19 de septiembre de 1980 y su 
modificatorio, y el Decreto Nº 1755 del 23 de 
octubre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que en el expediente mencionado en el Vis-
to, la DIRECCION NACIONAL DEL REGIS-
TRO NACIONAL DE REINCIDENCIA de la 
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS REGIS-
TRALES de la SECRETARIA DE ASUNTOS 
REGISTRALES del citado Ministerio propo-
ne la creación del SISTEMA DE CONSULTA 
NACIONAL DE REBELDIAS Y CAPTURAS 
(CoNaRC).

Que, motiva la puesta en marcha de este 
Sistema, la necesidad de brindar un servicio 
ágil y eficiente en el intercambio de informa-
ción con los Poderes Judiciales y Ministerios 
Públicos de todo el país, la POLICIA FEDE-
RAL ARGENTINA y las Policías Provincia-
les, conforme la base de datos que posee 
el REGISTRO NACIONAL DE REINCIDEN-
CIA.

Que, en este sentido la DIRECCION NA-
CIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE 
REINCIDENCIA cuenta con los recursos 
humanos e informáticos necesarios para 
ofrecer una herramienta apropiada que po-
sibilite efectuar el mencionado intercambio, 
logrando una mejor y más fluida interacción 
entre organismos.

Que, frente a una criminalidad cada vez más 
compleja el ESTADO NACIONAL debe im-
plementar recursos para combatirla. En este 

sentido, esa Dirección Nacional desarrolló 
un software con el propósito de brindar un 
instrumento idóneo que posibilite al opera-
dor del Sistema disponer de una respues-
ta inmediata, permitiendo de esta manera 
resolver situaciones procesales en forma 
expeditiva, contando con las medidas de 
seguridad que demanda el proceso de inter-
cambio de información.

Que, la implementación de este Sistema de 
Consulta Nacional permitirá al usuario impo-
nerse del contenido de la información que 
obre en la base de datos del CoNaRC la que 
reflejará la totalidad de los autos de rebel-
días, capturas, averiguación de paradero y 
comparendo que posee el REGISTRO NA-
CIONAL DE REINCIDENCIA.

Que, en función de las necesidades expues-
tas por los distintos operadores judiciales y 
policiales, el ESTADO NACIONAL impulsa 
el uso de nuevas tecnologías tendientes a 
jerarquizar los nexos existentes entre los 
mencionados organismos y la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL 
DE REINCIDENCIA.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete el servicio de asesoramiento jurídico 
permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA, 
SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1) de la CONSTITUCION NACIO-
NAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Apruébase la creación del SIS-
TEMA DE CONSULTA NACIONAL DE REBEL-
DIAS Y CAPTURAS (CoNaRC) con el objeto de 
brindar información inmediata a través del desa-
rrollo de un sistema punto a punto, de manera ac-
tualizada de la totalidad de los autos de rebeldía, 
capturas, averiguación de paradero y comparen-
dos que posee la DIRECCION NACIONAL DEL 
REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA.

Art. 2º — El órgano de ejecución de este Sis-
tema será la DIRECCION NACIONAL DEL RE-
GISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA depen-
diente de la SUBSECRETARIA DE ASUNTOS 
REGISTRALES de la SECRETARIA DE ASUN-
TOS REGISTRALES del MINISTERIO DE JUS-
TICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS.
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Art. 3º — El Organismo citado en el artículo 
anterior determinará la forma de acceso a la in-
formación, resguardando la protección de datos 
a través de las medidas de seguridad pertinen-
tes, conforme lo dispuesto en el marco de la Ley 
Nº 22.117 y su reglamentación.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése 
pase a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y archívese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — 
Sergio T. Massa. — Aníbal D. Fernández.

#F3972308F#

#I3970460I#
MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 313/2009

Dase por prorrogada la designación del 
Director de Traducciones de la Subsecre-
taría Legal, Técnica y Administrativa de la 
Secretaría de Coordinación y Cooperación 
Internacional.

Bs. As., 15/4/2009

VISTO el Expediente Nº 41.588/2008 del registro 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO, los Decretos Nº 993 del 27 de mayo 
de 1991 (t.o. 1995), Nº 491 del 12 de marzo 
de 2002, Nº 181 del 31 de enero de 2008, 
Nº 878 del 29 de mayo de 2008 y Nº 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y la Resolución 
de la entonces SECRETARIA DE LA GES-
TION PUBLICA de la JEFATURA DE GABI-
NETE DE MINISTROS Nº 88 del 1º de julio 
de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 181/08 se procedió a 
renovar por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días la designación transitoria del 
doctor D. Walter Carlos KERR en el cargo 
Nivel “A”, con Función Ejecutiva Nivel I, del 
Sistema Nacional de la Profesión Adminis-
trativa, como Coordinador de la Unidad de 
Proyecto Traducciones, dependiente de la 
entonces SUBSECRETARIA DE COORDI-
NACION Y COOPERACION INTERNACIO-
NAL, del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO, como excepción a lo esta-
blecido en los Títulos III —Capítulos I, II y 
III— y VI, artículo 71, primer párrafo, primera 
parte del Anexo I del Decreto Nº 993/91 (t.o. 
1995).

Que la prórroga efectuada por el Decreto 
Nº 181/08 se encuentra vencida.

Que mediante el Decreto Nº 878/08 se apro-
bó la estructura organizativa del primer y 
segundo nivel operativo de la SECRETARIA 
DE COORDINACION Y COOPERACION 
INTERNACIONAL del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO, elevando la 
Unidad de Proyecto Traducciones a Direc-
ción de Traducciones, entre otras modifica-
ciones.

Que por la Resolución de la entonces SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA 
Nº 88/08 se homologó el cargo en cues-
tión como Dirección de Traducciones, Nivel 
I de Función Ejecutiva, dependiente de la 
SUBSECRETARIA LEGAL, TECNICA Y AD-
MINISTRATIVA en el ámbito de la SECRE-
TARIA DE COORDINACION Y COOPERA-
CION INTERNACIONAL.

Que la SECRETARIA DE COORDINACION 
Y COOPERACION INTERNACIONAL del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTE-
RIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO, conforme a la urgencia de las 
tareas a desarrollar y al alto nivel de res-
ponsabilidad inherente al mencionado cargo 
solicita, mediante el Expediente citado en el 
Visto, la prórroga de la designación transito-
ria del doctor D. Walter Carlos KERR en la 
Dirección de Traducciones una vez vencido 
el plazo otorgado por el Decreto Nº 181/08.

Que en función de lo previsto en el artículo 
1º del Decreto Nº 491/02, toda designación 
en el ámbito de la Administración Pública 
Nacional, en cargos de planta permanente 
y no permanente, cualquiera fuera su mo-
dalidad y fuente de financiamiento, será 
efectuada por el PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, a propuesta de la Jurisdicción o 
entidad correspondiente.

Que por el Decreto Nº 2098/08 se procedió a 
homologar el CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PUBLICO, el cual revisa, adecua y modifica 
el régimen del Sistema Nacional de la Profe-
sión Administrativa aprobado por el Decreto 
Nº 993/91 (t.o. 1995).

Que mediante el artículo 120, Título XII, 
del citado Convenio Colectivo Sectorial se 
convino que, hasta tanto se establezcan los 
nuevos regímenes de selección, capacita-
ción y evaluación de desempeño, son apli-
cables al personal los vigentes al momento 
de homologación del mismo.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE. RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIO-
NAL Y CULTO ha dictaminado respecto al 
presente, manifestando que no existen obje-

ciones legales que formular para el dictado 
del mismo.

Que la Dirección de Desarrollo de Recursos 
Humanos del MINISTERIO DE RELACIO-
NES EXTERIORES, COMERCIO INTER-
NACIONAL Y CULTO elaboró el proyecto de 
Decreto correspondiente.

Que la Dirección General de Recursos Hu-
manos y Planeamiento Organizacional del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIO-
RES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CUL-
TO avala el dictado del presente Decreto.

Que la SUBSECRETARIA LEGAL, TECNI-
CA Y ADMINISTRATIVA y la SECRETARIA 
DE COORDINACION Y COOPERACION 
INTERNACIONAL, ambas del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMER-
CIO INTERNACIONAL Y CULTO, prestan 
conformidad al dictado del presente Decre-
to.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se 
halla facultado para disponer en la materia, 
de acuerdo con las atribuciones conferidas 
por el artículo 1º del Decreto 491/02 y el ar-
tículo 99, incisos 1. y 7. de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por prorrogada la desig-
nación transitoria a partir del 5 de septiembre 
de 2008 y por el término de CIENTO OCHEN-
TA (180) días contados a partir de la fecha del 
presente, del doctor D. Walter Carlos KERR (M.I. 
20.011.350) en el cargo Nivel “A”, con Función 
Ejecutiva Nivel I, del Sistema Nacional de la 
Profesión Administrativa, como Director de Tra-
ducciones, dependiente de la SUBSECRETA-
RIA LEGAL, TECNICA Y ADMINISTRATIVA, en 
el ámbito de la SECRETARIA DE COORDINA-
CION Y COOPERACION INTERNACIONAL del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, como 
excepción a lo establecido en los Títulos III —Ca-
pítulos I, II y III— y VI, artículo 71, primer párrafo, 
primera parte del Anexo I del Decreto Nº 993/91 
(t.o. 1995), dentro del cual deberá realizarse el 
respectivo proceso de selección.

Art. 2º — El cargo involucrado en la presen-
te medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los sistemas de selección vigentes según lo 
establecido por el artículo 120 y en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII del CONVENIO COLECTI-
VO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL 
DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLI-
CO homologado por Decreto Nº 2098/08, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días há-
biles contados a partir de la fecha del presente 
Decreto.

Art. 3º — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente Decreto se imputará a las 
partidas específicas del presupuesto de la Ju-
risdicción 35 - MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL 
Y CULTO.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Sergio T. 
Massa. — Jorge E. Taiana.

#F3970460F#

#I3970461I#
POLICIA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA

Decreto 315/2009

Designación de personal en planta perma-
nente.

Bs. As., 15/4/2009

VISTO el Expediente Nº S02:0002788/2008 del 
registro de la POLICIA DE SEGURIDAD AE-
ROPORTUARIA, las Leyes Nros. 26.337 y 
26.422 —aprobatorias del Presupuesto Ge-
neral de Gastos y Recursos de la Adminis-
tración Nacional para los Ejercicios 2008 y 
2009—, 25.520 y 26.102; los Decretos Nros. 

491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de 
abril de 2002 y 1088 del 5 de mayo de 2003 
y la Decisión Administrativa Nº 2 del 9 de 
enero de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la POLICIA DE SEGURIDAD AERO-
PORTUARIA, organismo dependiente del 
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS, solicita la designa-
ción de Da. Anabel Aída GONZALEZ (D.N.I. 
Nº 24.529.370), para prestar servicios en la 
mencionada Policía, en las condiciones es-
tablecidas por el “Estatuto para el Personal 
de la SECRETARIA DE INTELIGENCIA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACION y para el Per-
sonal Civil de Inteligencia de los Organismos 
de Inteligencia de las FUERZAS ARMADAS” 
aprobado por el Decreto Nº 1088/03.

Que el artículo 10 del citado Estatuto esta-
blece que el ingreso se producirá por la ca-
tegoría mínima del cuadro correspondiente, 
por lo que resulta pertinente realizar la de-
signación solicitada.

Que la referida Policía ha certificado que 
la postulante cumple con los requisitos de 
ingreso a la planta permanente estable-
cidos en los artículos 11 y 12 del Decreto 
Nº 1088/03.

Que el artículo 7º de las Leyes Nros. 26.337 
y 26.422, establece que las Jurisdicciones 
y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes a la fecha de sanción de 
aquélla, ni los que se produzcan con poste-
rioridad, salvo decisión fundada del Jefe de 
Gabinete de Ministros, quedando exceptua-
dos de ello, entre otros, los cargos corres-
pondientes al personal de las FUERZAS 
ARMADAS y de Seguridad, por reemplazos 
de agentes pasados a situación de retiro y 
jubilación o dados de baja durante el pre-
sente ejercicio.

Que la Decisión Administrativa Nº 2/09 dis-
tribuyó los créditos presupuestarios apro-
bados por la Ley Nº 26.422 incluyendo las 
vacantes financiadas existentes en cada 
Jurisdicción o entidad de la Administración 
Nacional.

Que el Decreto Nº 491/02 establece que 
toda designación, asignación de funciones, 
promoción y reincorporación de personal, 
en el ámbito de la Administración Pública, 
centralizada y descentralizada— en los tér-
minos del artículo 2º del Decreto Nº 23 del 
23 de diciembre de 2001— en cargos de 
planta permanente y no permanente, inclu-
yendo en estos últimos al personal transito-
rio y contratado, cualquiera fuere su modali-
dad y fuente de financiación, será efectuada 
por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, a 
propuesta de la jurisdicción o entidad co-
rrespondiente.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS 
HUMANOS ha tomado la intervención que 
le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de 
las atribuciones emergentes del artículo 99, 
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL 
y del artículo 1º del Decreto Nº 491/02.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por designado, a partir del 
2 de mayo de 2008, como personal permanente 
en el cuadro “E”, categoría 14, y en las condicio-
nes previstas en los artículos 9º y 10 —primer 
párrafo— del “Estatuto para el Personal de la 
SECRETARIA DE INTELIGENCIA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION y para el Personal 
Civil de Inteligencia de los Organismos de Inteli-
gencia de las FUERZAS ARMADAS”, aprobado 
por el Decreto Nº 1088/03, a Da. Anabel Aída 
GONZALEZ (D.N.I. Nº 24.529.370), para prestar 
servicios en la Unidad Regional de Seguridad 
Aeroportuaria I DEL ESTE de la POLICIA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA dependiente 
del MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y 
DERECHOS HUMANOS.


